F U N D A M E N T O S
Sra. Presidenta:
La finalidad del presente proyecto recae en declarar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores de la provincia de Entre Ríos, por el 30° aniversario del Coro de Campanas de la Universidad Adventista del Plata, que se celebra a lo largo de todo el año 2022.
Motiva la presente iniciativa la necesidad de dar reconocimiento a un conjunto único en el país con una vasta trayectoria, que transita el camino musical desde hace tres décadas.
El coro de campanas es un conjunto oficial de la Universidad mencionada y está compuesto por trece (13) alumnos de la institución. Ellos, ejecutan campanas manuales que son una aleación especial de metales, cada una con un sonido fijo o determinado.
Este coro, único en el país como he dicho, consta de un set de cuarenta y nueve (49) campanas y abarca un total de cuatro (4) octavas. Cada uno de los integrantes ejecuta entre dos y cinco campanas, lo que depende de la complejidad de la obra. El repertorio de este conjunto abarca obras clásicas universales, sacras y del folclore sudamericano. 
A lo largo de su existencia se ha presentado en diversas salas, teatros, festivales y encuentros corales, catedrales, escuelas, emisoras de radio y canales de televisión del territorio argentino, y del Brasil, Chile, Uruguay y Paraguay, pasando por el reconocido programa de Susana Giménez. 
Sra. Presidenta, considerando que la música es una actividad artística de manifestación emotiva que busca deleitar o producir sensaciones; con una importante función social.
Asimismo, que este coro de larga data demuestra un exhaustivo trabajo de organización de jóvenes y adultos que durante un importante lapso de tiempo se reunieron, fueron dirigidos y ensayaron para llegar a lo que hoy representan.
Entiendo, Sra. Presidenta, que debemos dar reconocimiento y prestigio a aniversarios como el traído a colación, máxime cuando se trata de organizaciones de expresión cultural que, a través de la música, mantienen vivas tradiciones de un pueblo. En este sentido el artículo 26 de nuestra Carta Magna Provincial así lo establece, al igual que todo el ordenamiento legal y supralegal, que obliga a los Estados a promover la cultura, considerándola un derecho fundamental. Por consiguiente, es tarea del gobierno provincial otorgarles reconocimiento a conjuntos musicales de tal envergadura.
Por las razones aquí esbozadas y a las que estoy dispuesta a verter en el momento oportuno, en caso de ser solicitadas, doy por fundado el presente proyecto e invito a mis pares a acompañarme con su voto favorable. 
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PRIMERO: Su beneplácito por el 30° aniversario del Coro de Campanas de la Universidad Adventista del Plata, que se celebra a lo largo del corriente año. 
SEGUNDO: Comuníquese a la Institución y a la directora del Coro Prof. Claudia Ríos y dese difusión a la presente.  

 
